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Resolución N.º 030/2019

 La necesidad de integrar el tribunal de evaluación de la funcionaria contratada en régimen deVISTO:
provisoriato, Lic. Paola BARCA quien cumple tareas de Asesor I - Trabajo Social, Escalafón PC Grado V
en la Unidad de Víctimas y Testigos de la Fiscalía General de la Nación.

 Que el artículo 96 de la Ley N.º 19.121 de 20 de agosto de 2013 establece que seRESULTANDO: 1)
designará un tribunal de evaluación el que se conformará con tres (3) miembros titulares con sus
respectivos suplentes: un miembro designado por el Jerarca de la Unidad Ejecutora, o quien lo represente,
quien lo presidirá; el supervisor directo del aspirante y un representante de la Oficina Nacional del
Servicio Civil (ONSC).

 Que por Resolución de la Dirección de la Oficina Nacional del Servicio Civil N.º                          2)
066/2016 de 31 de mayo de 2016, fueron designados los representantes de dicha Oficina para actuar en
los tribunales de evaluación del personal contratado bajo la modalidad de provisoriato.

   CONSIDERANDO: 1) Que atento a la información obrante en el Departamento de Gestión Humana, la
Lic. Paola BARCA, ha cumplido con el plazo mínimo de trabajo efectivo establecido en el artículo 8 del
Decreto N.º 130/014 de 19 de mayo de 2014.

                                   2) Que en virtud de ello, corresponde proceder a la designación de los miembros
titulares y alternos que integrarán el tribunal de evaluación del contrato de provisoriato de referencia.

: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 2 de la ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,ATENTO
en el artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017, en el artículo 96 de la Ley N.º
19.121 de 20 de agosto de 2013 y Decreto N.º 130/014 de 19 de mayo de 2014;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

 1º) DESIGNAR a los integrantes del tribunal de evaluación de la contratada en régimen de provisoriato,
Lic. Paola BARCA, conforme se dispone en el anexo que se adjunta y forma parte de la presente
resolución.

 a Gestión Documental a efectos de notificar a la interesada, a los funcionarios designados2º) PASAR
como integrantes del tribunal de evaluación y comunicar a la Oficina Nacional del Servicio Civil y a la
Confederación de Funcionarios del Estado (COFE).

 siga al Departamento de Gestión Humana.3º) CUMPLIDO,

Montevideo,

AP/yr
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Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 18/01/2019 13:37:39 Avala el documento
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